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Gobierno civil. 
D . Jo?¿ Alvarez de Toledo v Acuña, Con

de de Xiquena, Gobernador de la pro
vincia de Madrid. 

Hago saber que D. Ángel Gorostiza-
ga y Carvajal, vecino de esta Corte, ha 
presentado eu este Gobierno de provin
cia el dia 26 del actual una solicitud pi-
dieudo la propiedad de 100 pertenencias 
de una mina de hierro que tendrá por 
nombre El Trabajo Segundo, sita en el 
puuto llamado liras de Labajos, termi
no municipal de Montejo de la Sierra, dis
trito m u n i c i p a l de ídem. 

El terreuo registrado linda al Norte 
con la mina Constancia', al Oeste con 
la mina El Trabajo, y al S. y E . cou 
terreuo fraucoy montuoso. 

Designa las 100 pertenencias que so
licita en esta forma: Se tendrá por punto 
de partida el mojón S. E . de la mina El 
Trabajo, núra. 54, y desde el mismo se 
medirán 1.000 metros eu dirección E. y 
se fijará la primera estaca; de primera á 
segunda se medirán otros 1.000 metros 
en dirección Norte; de segunda á tercera, 
en dirección Oeste, otros 1.000 metros; y 
de tercera al punto de partida otros 1.000 
me tros en dirección Sur. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de esta fecha la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio de edic
tos ea el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
en la tabla de auuucios de este Gobierno 
de proviucia y en el pueblo de Montejo 
le la Sierra, en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 23 de la ley de Minas 
de 6 de Julio do l&ft' con el fin de que 
I il ;ne se crean cou derecho presenten sus 
posiciones á mi Autoridad dentro del 
plazo de G0 dias. 

Madrid 30 de Marzo de 1881 .=J . El 
M>nde de Xiquena. 

Secretaria.—Negociado 4.° 
Debiendo celebrarse eu esta Corte el 

p&nev Congreso internacional de medi
cina dosimétrica eu el próximo mes de 
Mayo, he acordado dar publicidad por 
medio del presente periódico oficial al 
programa que se inserta á continuación: 

Sociedad de Medicina doslmétrica de 
Madrid. 

Esta Sociedad, en su sesión del o de 
ytnio de 1880, ha acordado celebrar un 
Congreso internacional de medicina do-
itwéírica en Madrid, con arreglo al si-
uniente 

PROGRAMA 
?*ra el primer Congreso internacional de 

Medicinado simétrica, que tendrá lugar en 
Madrid los dias 20, 21, 23 y 24 de Mavo 
de 1SS1, bajo la presidencia" honoraria del 
profesor Dr. Burggraeve. 

Se ruega d los Sres. Médicos, Far
macéuticos y Veterinarios, españoles y 

extranjeros, que se propongan asistir al 
Congreso, lo participen al Presidente de 
la Sociedad de Medicina Disimétrica 
Española, D. Baldomcro González Va-
llcdor, calle de la Puebla, núm. 9 , Ma
drid, quien se encargará de remitirles 
oportunamente su tarjeta 6 facilitársela 
en esta capital. 

tíólo se tratará en el Congreso de las 
cuestiones relativas al tratamiento de 
las enfermedades por el meto Jo dosimó-
trico, comparáticamente con los otros 
métodos. 

DECLARACIÓN DE PRINCIPIO. 

El método dosimétrico no es una me-
diciua nueva, sino la aplicación de los 
medicamentos simples al estado vital ó 
dinámico y orgánico de las enferme
dades. 

PRIMER TEMA.-Ar-LiCACios DEL 
MÉTODO DOSIMÉTRICO. 

A A las constituciones médicas, es
pecialmente en lo que concierne á Espa
ña y á sus colonias. 

13 A las enfermedades endémicas, 
epidémicas, zimóticas, infecciosas, con
tagiosas, tifus, fubres tifoideas, inva
siones: puerperal, de los ejércitos en 
campaña, hospitales, cárceles y barcos, 
etcétera. 

C A las enfermedades inflamatorias'. 
l.° G e n e r a l e s : ungióte nicas. leucojleg-
másicas.—2.° Particulares: encefálicas, 
oftálmicas, ópticas, cardiacas, pneumá
ticas, gástricas, etc. 

D A las enfermedades constitucio
nales ó diatésicas, sifilíticas, herpéticus, 
escrofulosas, etc. 

E A las enfermedades de consunción, 
tisis granulosas, tuberculosas, caseo
sas, etc. 

F A las enfermedades secremento-ex-
crementicias, uremia, colerina, diabe
tes, etc. 

G A las enfermedades hematológi-
cas: anemia, cloroanemia, etc. 

H A las enfermedades nerviosas: 
neuralgias, espasmos, convulsiones, neu
rosis, histerismos, hipocondrías, vesa
nias, etc. 

SEGUNDO TEMA.—MEDICINA 
EXPERIMENTAL. 

A Farmacodinamia de los medica
mentos dosimétricos. 

B Diagnóstico por ios medicamentos 
dosimétricos 6 piedra de toque tera
péutica. 

TERCER TEMA.-MEDICINA VETERINARIA. 

Aplicación del método dosimétrico á 
las enfermedades de los animales do
mésticos. 

APERTURA. 

El Congreso abrirá sus tareas por 
una sesión pública y solemne, que se ce
lebrará el 20 de Mayo, á la una de la 
jar de-, bajo la presidencia del Sr. Mi

nistro de Fomento, á que serán invita
das las autoridades, altos funciona
rios, representantes de las corporacio
nes científicas y administrativas, nota
bilidades en las ciencias, en las letras, 
en la política, en la prensa, etc., etc. 

CLÁUSULA. 

La duración del Congreso po Irá ser 
prolongada, si así lo acuerda la mayoría 
de sus miembros. A la terminación del 
mismo t'-nirá lugar un banquete, al que 
•podrán suscribirse todos ellos. 

OBSERVACIONES. 

Se suplica á los señores profesores 
que deseen tomar la palabra sobre los 
diferentes puntos relativos al trata
miento dosimétrico, transmitan oportu
namente unresilmen analítico de sus dis -
cursos á la Secretaria del Congreso, áfin 
de facilitar los extractos de las sesiones. 

Ningún discurso sobre un tema podrá 
durar más de quince minutos, ni las rec
tificaciones más de cinco. En las discu
siones, los miembros que hayan tomado 
la palabranopodrán hacer uso de ella 
nuevamente hasta qus los otros miembros 
que deseen tomar parte en la discusión 
hayan sido oídos. La presidencia vigila
rá severamente este artículo del regla
mento, por el prestigio y buen orden del 
Congreso y en interés de todos sus 
miembros. 

Pueden ser representados los señores 
Profesores y mandar Memorias extrac
tadas, siempre que su lectura dure menos 
de los quince minutos fijados. 

La Sociedad de Medicina dosimétri-
ca de Madrid nombrará una comisión 
organizadora, que se podrá dividir en 
subcomisiones, según las necesidades, pa
ra preparar el Congreso y examinar los 
trabajos que se presenten al mismo. 

Igualmente acordará el reglamento 
interior del Congreso. 

La Revista de Medicina Dosimétrica 
Española, el Repertoire Universelltf, la 
Revue de Medéciue Dosimetrique Vete-
rinaire, franceses, darán cuenta de las 
sesiones del Congresoé insertarán las Me
morias comunicadas al mismo. También 
se invitará á las Revistas Dosimétricas 
inglesa, portuguesa, italiana y holande
sa, á que reproduzcan estos trabajos, d 
fin de que las tareas de este Congreso ten
gan eco en todas partes. 

Madrid 5 de Junio de 1880 .= 
V.° B.°=E1 Presidente, González Valle-
d o r . = E l Secretario general, M. Carre
ras Sanchis. 

Con el fin do que la asistencia de Pro
fesores de medicina y cirugía, Farmacéu
ticos y Veterinarios, sea lo más nume
rosa posible, he acordado excitar el celo 
de los Sres. Alcaldes do esta provincia 
para que nombren representantes de di
chas facultades que coucurrau al citado 
Congreso. 

Madrid 5 do Abril de 1881.=El Go
bernador, J . El Conde de Xiquena. 

Comisión Provincial. 
Señores: 

presidente 
Vico 

--Cas-
8 á . — Mellado. — 
Scrantes.— Nar-
bon. 

«Sentencia.--Eu Ma
drid, á 7 de Abril de 
1881, en el pleito con 
tencioso- administrativo 

_ q u e ante la Comisión 
provincial peuue, entre partes, de la ana 
el Fiscal de lo contencioso, en reprobo 
ciou de la Hacienda, demaudante, y . 
otra D. Pío García, y por su rebeldía los 
estrados del Tribunal, demandado, sobre 
revocación del fallo de la Juuta adminis
trativa de la provincia, fecha 22 de Abril 
de 1874: 

Resultando que en 26 de Noviembre 
de 1873 el Ingeniero iudustrial y Auxi
liar de la Administración económica, se
ñores Villino y Várela, en cumplimiento 
de lo dispuesto eu el ar t . 145 de la orden 
instructiva de 20 de Mayo de 1873, for
maron uu pliego ó estado de comproba
ción administrativo-facultativo en el es
tablecimiento fábrica de ladrillos de Don 
Pío García, sitoen la calle del Veintinueve 
de Setiembre, en esta capital, del que apa
rece la existencia de tres hornos hormi
gueros eu situación de trabajo, que me
dían 163*49 metros superficiales, 214*60 
ídem id. y 131*04 id. id. respectivamente, 
sin que coustaran inscritos en matrícula, 
y que estas diligencia* las firmaron dos 
testigos por no saber hacerlo el dueño: 

' Resultando que en 10 de Diciembre 
de 1873 el Auxiliar de la Comisión com
probadora se constituyó eu la fábrica de 
ladrillos del García, y en cumplimiento de 
lo dispuesto en el art . 171 del reglamen
to de 20 de Mayo do 1873, le participó 
que en dicha fecha empezaba el expe
diente de defraudación: que interrogado 
el demandado, contestó que estaba en la 
creencia de que como nuevo industrial no 
tenía que dar paso alguno por este áfto, 
pero que se hallaba matriculado; que 
hacia el 17 de Julio del añ> corioute 
empezó á cortar ladrillo; que los hormi
gueros empezaron más tarde; que son de 
su propiedad y que se hallan en terreno 
del Sr. Marqués de Salamauca; que igno
raba que tuviera que dar parte del esta
blecimiento de su industria; que nada 
tenía que decir respecto al particular del 
reconocimiento hecho en la fabricado su 
hermano I). Juan, puesto que á éste era 
al que se buscaba; que no declaró que los 
hornos hormigueros eran suyos cuando 
el reconocimiento referido, porque con él 
no se eutendían aquellas actuaciones, y 
que dio el parte al siguiente día de dicha 
diligencia porque iguoraba que debiera 
haberlo hecho antes; que nada tenía que 
ver en cuauto á lo que su hermano dispu
siera en su casa, y que uo estaba coufor-
mo en la medición hecha: 

Resultaudo que interrogado el señor 
Sánchez Pescador, Secretario del Sr. Mar
qués de Salamanca, acerca de las refe
rencias quo aparecen en las anteriores 
actuacioues, manifestó que á quieu se ha
bía cedido el terreno para fabricación de 
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ladrillos era á D. Juau García, y que el 
guarda Hermenegildo Robledano podía 
informar acerca de las particulares do 
tiempo en que se empezaron los trabajos, 
hornos existentes, e tc . : 

Uesultaudo que iuterrogado el Her
menegildo Robledano, manifestó que ha
bía oido decir que tres horuos erau de 
D . Juan García y otros tres de D. Pío 
García, dándose por terminado el expe
diente en 26 de Diciembre: 

Resultando que en 31 de Diciembre 
el Auxiliar de la Administración informó 
proponiendo se considerase al García de
fraudador é incurso en la penalidad del 
artículo 182 del reglamento: 

Resultando que en 3 de Enero de 
1874 el dicho Ingeniero industrial infor
mó al Jefe económico, manifestando que 
D. Pío García venía ejerciendo la indos-
t ria de fabricante de ladrillos sin estar 
inscrito en matrícula, que era por lauto 
defraudador de la Hacienda y que proce
día incluirle al núm. 226 de la tarifa 3.': 

Resultando que pedido informe á la 
Comisión comprobadora y á la Admiuis-
trat iva, opiuando aquella que el García 
se hallaba ubre de los recargos que se« 
ñala el art . 182 y comprendido en el 187, 
sólo correspondía el matricularle por el 
exceso de cabida que los hornos tuvieran 
con relación á lo que el reglamento pres
cribe para base contributiva; y ésta, que 
no se hallaba comprendido en el art . 170, 
y que con arreglo al ar t . 187 debía sobre
seerse y adiciouarle por el exceso que los 
hornos tuvieran do lo señalado por re
glamento como base de imposición: 

Resultando que en 22 de Abril de 
1874 la Juuta administrativa absolvió al 
interesado como comprendido en el ar
tículo 187 del reglamento, notificándo
sele este fallo en 30 de Mayo: 

Resultando que en 17 de Agosto el 
Oficial Letrado de la Administración eco
nómica dedujo demanda contencioso-ad-
ministrativa ante la Sala 1.* déla Audien
cia del territorio, pidiendo la revocación 
del fallo de la Juuta administrativa an
tes referido, aduciendo como hechos la 
visita practicada por el Ingeniero en 20 
de Noviembre á la fábrica de ladrillos de 
un hermano del García, que dio por re
sultado el que el D. Pío se inscribiera al 
siguiente dia en matrícula; la medición 
hecha el 26 d • los hornos de la fábrica 
del demandado; el fallo de la Juu ta ; y 
que la Dirección general de Contribucio- j 
ues en 23 de Julio dio orden para que se 
interpusiera el presente recurso; y como 
fundamentos de derecho, los artículos 
155 y 162 del reglamento vigente; que 
es inadmisible el priucipio.de que no es 
defraudador el que se inscribo en matrí
cula con posterioridad al reconocimien
to , pues esta doctrina establecería el pre
cedente funesto de hacer inútil lo precep
tuado por el reglamento, lo que taxativa
mente ordena el artículo 170 con rela
ción al 11 y 20, y lo dispuesto en el 182: 

Resultando que dado traslado al Fis
cal, este funcionario pidió se unierau al 
expedientea!gunosdatos,y verificado así, 
fué admitida la demanda, do conformidad 
<jon el dictamen del Miuisterio público, 
dándose á éíte nuevo traslado para ara- I 
pliaciou, evacuándoloen lOdo Diciembre,'; 
dando por reproducida en todas sos par- ' 
tes la demanda instaurada por el Oficial I 
Letrado de la Administración económica: 

Resultaudo que mandado se diera 
traslado al demaudadopara contestación, 
no fué posible m tificarie dicha providen
cia por no haberse dado razou de su do
micilio: 

Resultando que por virtud de lo dis
puesto en el decreto del Ministerio Re
gencia, fecha ¿0 de Enero de 1875, se 
dispuso la remisión de estos autos al Tri
bunal que hoy conoce de ellos, dándose 
por recibidos eu esta Comisión en 13 de 
Febrero: 

Resultando que por providencia de 
28 de Agosto se mandó citar y emplazar 
al D. Pió García por medio de edictos 
en la Gaceta y BOLETÍN OFICIAL, puesto 
que se ignoraba so habitación, para que 
en tértrino de nueve dias compareciera á 
contestar la antedicha demanda: 

Resultando que en 6 y 9 de Diciem- i 
bre se insertó la providencia referida en | 
el BOLETLN de la provincia y Gaceta de 

Madrid, según se acreditacon losejem 
piares de dichos perió lieos uuidos al ex-
pedieute: 

Resultando que por nota de la Secre
taría de este Tribunal se hizo coustar 
la no comparecencia del demandado á 
evacuar el traslado conferido, y en su vir
tud se declaró rebelde al D. Pío García, 
se tuvo por contestada la demanda y se 
mandaron pasar los autos á Pouente para 
los efectos del ar t . 38 del reglamento dc-
1.° de Octubre de 1845, cuya providen
cia se notificó en estrados: 

Resultando que por providencia de 
24 de Marzo último se señaló para la vis
ta pública de este pleito el dia 31 del 
mismo, á las do3 de la tarde, en el salón 
de sesiones de la Corporación, previa ci
tación de las partes, haciéndose la opor
tuna notificación en estrados, y que la 
vista tuvo efecto en el dia señalado sin 
asistencia de las partes: 

Visto, siendo Ponente el limo, señor 
D. Federico Serantes: 

Considerando que con arreglo al pre
cepto del art . 3.° del reglamento general 
para la imposición, administración y 
cobranza de la contribución industrial 
de 20 de Mayo de 1873, todo español ó 
extranjero que ejerza cualquier industia, 
profesión, arte ú oficio en la Península é 
islas adyacentes, viene obligado á contri
buir al sostenimiento de las cargas del 
Estado conforme á las disposiciones vi
gentes eu la materia, y eu virtud del pre
cepto general lo está D. Pío García en 
concepto de fabricante de ladrillo ordi
nario que determina el núm. 226 de la 
tarifa 3.", toda vez que no se eucuentra 
incluido en la tabla de exenciones seña
lada con el núm. 6: 

Considerando que los artículos 11 y 
20 del referido reglamento consignan 
clara y terminantemente que todas las 
persouas, ya estén ó no comprendidas 
en el beueficio que el ar t . 10 concede, 
que por primera vez intenten ejercer 
una industria, tienen la imprescindible 
obligación de presentar á la Administra
ción económica declaración duplicada 
y expresiva de la industria que se propo-
neu ejercer, circunstancia omitida por el 
García: 

Considerando que en el reconocimien
to hecho por el Iugeuiero en la fábrica 
de su hermano D. Juan se encontraron 
seis hornos, tres de los cuales, por mani
festación de éste, eran de D. Pí ; que al 
no autorizar la medición, aparece cou su 
negativa una presunción moral del pro
pósito de entorpecer la marcha adminis
trativa en el descubrimiento de la oculta
ción: 

Considerando que no es lícito alegar 
de buena fe iguoraucia de lo preceptua
do eu los artículos 11 y 20 del reglamen
to, cuando su hermano ejercía la indus
tria hacia muchos años en el mismo sitio, 
tanto más, que la premura en matri
cularse el D. Pío al dia siguiente del re
conocimiento hecho á la fábrica de su 
hermano I). Juan , forma convencimiento 
racional del perfecto acuerdo que existía 
para eludir la responsabilidad: 

Considerando que tales hechos cons
tituyen la intención manifiesta de defrau
dar, eu el sentido en que esta palabra se 
aplica administrativamente, á que se re
fieren los artículos 155 y 162 del indicado 
reglamento, convirtiéndose, á tener de lo 
dispuesto eu el segundo de ellos el expe
diente de comprobación en el de defrauda
ción: 

Considerando no tiene aplicación al 
caso presente el art . 187 del reglamento, 
como sin razones legales pretende la 
Junta administrativa, en razón á que la 
inscripción de D. Pío García en ma
trícula fué natural consecuencia Je las 
primeras diligencias de comprobación 
admiuistrativo-facultativa, sin las cuales 
existe fundamento racional á sospechar 
seguiría ocultando el ejercicio de su in
dustria: 

Considerando es inadmisible en buena 
teoría de derecho administrativo el prin
cipio de no ser defraudador el que se ins
cribe en la matrícula con posterioridad 
al acto de presentación al reconocimien
to, toda vez que al aceptarse tal doctrina 
se establecería un precedente funesto que 
haría inútil lo preceptuado en el regla

mento vigeute para estos casos, y así lo 
recouoció la Dirección general de Contri
buciones interpretando en justicia el 
espíritu del artículo mencionado: 

Considerando que el industrial D. Pío 
García se halla comprendido en el núme
ro primero del art . 170 del mismo regla
mento, que eutiende defraudadores á los 
que ejerzan cualquier industria, profe
sión, comercio, arte ú oficio sin haber 
presentado previamente la declaración 
duplicada á que se refieren los artículos 
11 y 20: 

Considerando que el art . 182 castiga 
el acto cometido por esto industrial con la 
pena del pago de las cuotas que hubiere 
dejado de satisfacer eu los dos años ante
riores al eu que se descubrió el ejercicio 
fraudulento de la industria, y con recar
go equivalente al total importe de la cuo
ta de tarifa que por un año corresponde 
á la industria de cuyo ejercicio se t rata: 

Considerando que si bien en algunos 
casos se aconseja por la jurisprudencia 
de este Tribunal, conforme con la del 
Consejo de Estado, la aplicación en sen
tido restrictivo de las disposiciones com
prendidas como penales en el capitu
lo 7.° del reglamento, fundáudose eu la 
falta de notificación administrativa al 
no publicarse esta en los Boletines oficia-
les de la provincia, tal doctrina no puede 
admitirse en el presente, en que D. Pío 
García tenía perfecto conocimiento de 
sus disposiciones como socio en i n d u s 

tria de su hermano D. Juan que las cum
plía exactamente , confirmándolo así 
también el hecho do reuuuciar él D. P ú 
á su deíeusa, formando conveucimieuto 
de que no tiene razones que oponer en 
contrario: 

Vistos loa artículos 3.°, 10, 11, 20, 40, 
42,168,169,170, caso 1.°, 171,182, e a á v s 
1.° y 2.°, 187 y demás de aplicación ge
neral; 

Fallamos que debemos de revocar y 
revocamos en cuanto se oponga á esta 
nuestra sentencia, el acuerdo de la Jun
ta administrativa de 22 de Abril de 1874, 
declarando que D. Pío García, como fa
bricante de ladrillo ordinario, es defrau
dador de la contribución industrial, y 
condenándole en tal concepta á la pena
lidad que establece el art. 182 del regla
mento de 20 de Mayo de 1873, dejando 
expedita la acción de la Administración 
económica para proceder á la exacción 
de la penalidad impuesta. 

Así por esta nuestra sentencia lo pro
nunciamos , mandamos y firmamos.= 
Dionisio de Revuelta.=Francisco Cas-
sá .=Fernando Mellado. = Federico Se-
rantcs.=EulogioNarbou.=Camilo Pozzi, 
Secretario. 

Publicación.—Leida y publicada fué 
la auterior sentencia por mí el Secretario 
de la Comisión provincial, estando cele
brando sesión pública en el dia de su fe- # 

cha, y de que certifico.-=Camilo Pozzi.» 
Y en cumpümieuto de lo dispuesto 

en el art. 57 del reglamento de 1.° de 
Octubre de 1845, se inserta la presente 
senteucia en este periódico oficial á los 
efectos que en dicho artículo se dicen. 

Madrid 7 de Abril de 1881.=EI Vi
cepresidente, Dionisio de Revuelta .= El 
Secretario, Camilo Pozzi. 

Sesión de 24 de Marco de 1881. 

Abierta á las tres de la tarde bajo la 
presidencia del Sr. Revuelta y con asis
tencia de los Sres. Cassá, Mellado, Se
rantes y Narbon, se leyó y aprobó el ac
ta de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
so acordó: 

Tener presentes para la primera se
sión de iucidencias de quintas dos comu
nicaciones del Sr. Gobernador civil, eu 
que transcribe otras del limo. Sr. Director 
geueral de Establecimientos penales, po
niendo á su disposición al confinado en el 
destacamento penal de esta Corte Mar
celino Ramón Nasarre, y al de Alcalá de 
Heuares Tomás Avalos Nogueruelas, pa
ra que seau reconocidos y tallados aute 
esta Comisión provincial. 

Quedar enterada, hacer constar eu ac
ta y unir á sus antecedentes un oficio del 
Sr. Gobernador civil, en que comunica 

una Real orden aprobando el acuerdo dé
la Comisión por el que se declaró excep
tuado á Vicente Pasamonte del cupo d e 
Getafe en el último reemplazo. 

Remitir los datos reclamados por 
el limo. Sr. Director general de Adminis
tración local para resolver el expediente 
de competencia entre las provincias de 
Madrid y Badajoz sobre el alistamiento 
del mozo Pedro Palacios Tello, del reem
plazo de 1878. 

Quedar enterada de una Real orden 
que se sirve trasladar el Sr. Gobernador 
civil, disponiendo que se remita al Ayun
tamiento de Navalcaruero el expediente 
de excepción de Víctor García Correa,, 
del reemplazo de 1880, para que en cum
plimiento del art . 123 de la ley de reem-
plazos y previa citación de losiuteresados, 
falle acerca de la expresada excepción, y 
que se tenga presente dicha Real orden 
para cuando el expediente venga á ser 
revisado. 

% Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, so adoptaron los siguientes 
acuerdos: 

Remitir al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación por conducto del Sr. Go
bernador civil, á los efectos del art . 69 de 
la ley de reemplazos, el expediente de 
competencia sebre mejor derecho al alis
tamiento del mozo Ruperto Villaseca y 
Cuéllar, del reemplazo de 1881, entre los 
Ayuntamientos de Aranjuez, en esta pro
vincia, y Añover de Tajo, en lado Toledo. 

Reclamar del Ayuntamiento de Al
calá de Henares los antecedentes nece
sarios para poder informar una solicitud 
de Santiago Torres Herreros, pidiendo, 
licencia ilimitada por hwher adquirido en 
este año la excepción del art . 92 en su ca
so 1.° 

Quedar euterada y mandar unir á sus 
antecedentes una comunicación del Ex
celentísimo Sr. Ministro de Ultramar, 
en que participa haber sido exceptuado el 
mozo núm. 119 del distrito del Congreso 
en el último reemplazo D. Félix Sassi y 
Mingo, y haberlo devuelto el depósito que 
tenía constituido. 

Contestar al Excmo. Sr. Capitán ge
neral de este distrito que no existe en 
esta Diputad MI la carta de pago que 
acredite haber redimido su suerte á metá
lico Enrique Escaudon Ducal, del cupo 
de Piñola, provincia de Oviedo, y reempla
zo último. 

Informar al Sr. Gobernador lo que si
gue respecto á los expedientes que á con
tinuación se expresan: 

Que al ser exceptuado por esta Comi
sión en 17 de Junio de 1877 Evaristo 
Montero González, quinto núm. 3 del cu
po de Fuenlabrada en el reemplazo de 
aquel año, y habiéndose cubierto el cupo 
de 11 soldados que correspondieron á di
cho pueblo, es evidente que tanto ñor el 
mozo en cuestión, como por los domas 
exceptuados de su reemplazo, fueron otros 
á servir en su lugar. 

Que procele acceder á lo solicitado 
por Manuel do Chaves y Berameodi, nú
mero 278 del distrito de Bueoavistaen el 
reemplazo de este año, para que se le 
permita pasar á desempeñar su destino-
en las islas Filipinas, previa la debida 
autorizaciou de su señora madre, viuda, 
quien responderá de so presentación 
cuando fuere llamado, según lo prevenido 
en el art . 27 de la ley. 

Que procede desestimar el recurso de 
alzada interpuesto por D. Pedro del Cas
tillo, segundo Teniente Alcalde de Ca-
rabanchel Bajo, coutra el acuerdo de 
aquel Ayuntamiento y Junta municipal 
de 25 dé Noviembre último, disponiendo 
el destino de 750 pesetas para la repara
ción de una casa que se trata de destinar 
á cuartel de la Guardia civil. 

Que no aparece nada en contrario a 
las leyes del país en el reglamento do 
la Sociedai dramática titulada Gara-
taso de la Vega. 

Que puede autorizarse la ejecución de 
los presupuestos adicionales para el ejer
cicio ecouómico de 1880 á 81 de El Ála
mo, Guadalix y Morata de Tajuña eu los 
térmiuos solicitados por los Ayuntamien
tos respectivos, por DO existir en ellos ex-
tralimitacion alguua y haberse llenado 
cuantas formalidades'establece la w>-

Que puede asimismo autorizarse des-
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de luego la ejecución de los presupuestos 
ordinarios para el año económico de 
1881 á 82 de Arroyomollnos, Colmenar 
Viejo, Pelayo?, Pozuelo de Alarcon y 
Valdelaguná, por no existir ni en las re
laciones de gastos ni en las de ingresos 
extralimitacion de ningon género y ha
berse llenado en su formalizacion cuan
tas prescripciones determina la ley. 

Que puede también autorizarse la eje-
cuciou del presupuesto ordinario de Ras-
cafrin para el mismo año económico; pero 
i condición de que el repartimiento fija
do en el art . 5.° del cap 9.° del mis
mo se verifique con arreglo á las bases 
cuarta y sexta del art . 138 de la ley mu
nicipal. 

Que no es precedente la sanción de 
los presupuestos ordinarios para el mis
mo año económico de Valdaracete y Vi-
Uanueva del Pardillo hasta tanto que 
se consigne en ellos la sexta parte de los 
débitos atrasados que tuvieren pendien
tes de pago en favor del Tesoro público. 

Que procede la vía contenciosa enta
blada por D. Fermin Hernández Iglesias, 
en nombre y con poder de D. Eduardo 
Aldeanueva, como apoderado del Sr. Rec
tor de la Universidad Central, para ges
tionar el reconocimiento de los créditos 
que á esta pertenecen, contra la Real o r 
den de 3 de Setiembre de 1879, que dene
gó la participación por diezmos solicita
da por dicha Universidad, como sucesora 
de la de Alcalá de Henares, con arreglo 
al párrafo segundo del art. 66 de la vi
gente ley proviucial, Reales órdenes de 
24 de Mayo y 19 de Octubre de 1880, y 
que la expresada demanda ha sido inter
puesta en tiempo hábil. 

Que para evacuar el informe pedido, 
sería conveniente la práctica de una in
formación testifical que podría realizar 
el Ayuntamiento de San Agustin, al efecto 
de averiguar si sobre los terrenos rotura
dos por I). Isidoro Sanz en las inmediacio
nes del arroyo de la Fresneda existe ó no 
una servidumbre de paso de ganados, pi
diéndose además al Ayuntamiento la re
misión de cuantos antecedentes aparez
can en su Secretaría y Archivo, relati
vos á la existencia de la servidumbre de 
que se trata. 

Ambite.—Cuentas municipales de 
1870 á 71.—Que ofrecen los siguientes 
reparos: 1.° Manifestarán los cuenta
dantes en qué ejercicio posterior so ha 
percibido el menor ingreso de los intere
ses de las dos terceras partes del 80 por 
100 de propios. — 2.° Se presentarán 
certificaciones de las actas de remate del 
aprovechamiento de pastos de invierno 
en la dehesa de Enfrente y del arriendo 
del arbitrio de pesas y medidas.—3.° Se 
remitirá copia de la relación de descu
biertos del repartimiento acordado para 
cubrir el déficit, expresando en qué ejer
cicio posterior se hicieran efectivos.— 
4.° Se reintegrarán 200 pesetas satisfechas 

un encargado de la cobranza de inte-
r e 8 e . s e n l a capital, si no se acredita en 
debida forma que el Alcalde estaba autori
zado legalmente para hacer semejante 
gasto.—o. 0 Se presentará la cuenta justi-
ncada del material de la escuela de ni-
r¡°8^ i ° P r e s e " t a r á relación detalla
ba de los socorros suministrados á pobres 
transeúntes y enfermos, y se explicará la 
anomalía de que estando extendido el li
bramiento á favor de D. Francisco Bue-
??' I \ firraad(> el recibí Isidro Gar-
? • — , S e reintegrarán 50 pesetas da-
*adas de más por gastos de la cárcel del 
Partidoi judicial.—8.° Se acompañará á 
cada libramiento cuenta detallada de las 
ooras ejecutadas y jornales invertidos en el 
^ r e t en imien to de los edificios del co

no, conservación y reparación de cami
nos y de las fuente's y cañerías.—9/ Se 
Presentará la carta de pago que acre-
. " t e , n a n e r satisfecho las 125 pesetas que 

datan eo el cap. 9.° por el 20 por 100 
¡52 P/oducto de propios.—10.° Se reinte-

d a ^ ? 0 d e s d e l u ^ P ° 1 2 8 ' 9 3 Pesetas data-
8 : U e m a s en concepto de imprevistos, y 
la» í - t l f i c a r á debidamente la inversión de 

9 9 75 pesetas restantes. 
i ue*a ¿e l ( t s Torres.— Cuentas mu

e l e s d e 1 8 7 0 á 7 1 . - Q u e ofrecen los 
, ? Q , e n t e s reparos: l . °Se acreditará en 

SLtáA
 f o r m a l a f a , t a d e i n £ r e s o d e las 

, u u ° pesetas presupuestadas por apro

vechamiento de leñas del monte Quejigal 
y limpia y entresaca de la Alameda de 
Val mores.—2.° Se darán explicaciones 
acerca de la falta de ingreso del produc
to del arrendamiento de un arbitrio im
puesto sobre los artículos do consumo, y 
se remitirá copia certificada del acuerdo 
de la Junta municipal estableciendo en 
su logar un repartimiento para cubrir el 
déficit.—3.° Igual documento se presen
tará, relativo al aeuerdoaceptando el em
préstito reintegrable de 635*08 pesetas 
hecho por los. ganaderos para cubrir el 
déficit, y condiciones con que se verifica
ra el contrato.—4.° Se reintegrarán las 
50 pesetas pagadas de más por los suel
dos del Secretario del Ayuntamiento y 
del Médico titular. 

Y no 'habiendo otros asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión, de quecert i-
fico.=El Vicepresidente, Dionisio de Re
vuel ta .=E1 Secretario, Camilo Pozzi. 

Ayuntamientos. 
Madrid. 

Habiendo acordado el Excmo. Ayun
tamiento una variaute en las alineaciones 
de la plaza de Añigidos, se anuncia al 
público por término de 20 dias para que 
llegue á conocimiento de los propietarios 
á quienes puede efectar dicha reforma. 

Madrid 6 de Abril de 1881.=E1 Secre
tario, José Dicentay Blanco. 

d u n d a rnmin. 

Para poder formar con acierto el apén
dice al amillaramiento de riqueza de esta 
villa, base para el repartimientodela con
tribución de inmuebles, cultivo y gana
dería, se hace preciso que los contribu
yentes veciuos y forasteros que hayan 
sufrido alteración en su riqueza presenten 
en la Secretaría del Ayuntamiento en el 
término de 15 dias, ácoutar desde la iuser-
cion de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL , relacioues jurada?, acompañadasde 
losdocumentos que acrediten la traslación 
de dominio y el pago á la Hacienda de 
los derechos devengados en la traslación 
de los inmuebles; advirtiéndoles que 
transcurrido dicho plazo no serán oidos 
y les parará el perjuicio que haya lugar. 

Guadarrama 31 de Marzo de 1881.= 
El Alcalde, Matías Geromini. 

Loeches . 
El proyecto de presupuesto municipal 

ordinario para el próximo ejercicio de 
¿881 á 82 se halla terminado y expues
to al público por el término de 15 dias 
con objeto de oir reclamaciones. 

Loeches 4 de Abril de 1881. = E 1 Al
calde constitucional, Fraucisco J . Torres. 

Mófitolct 
Se halla depositado en esta Alcaldía 

un caballo negro, capón, de siete á ocho 
años, el cual han recogido los guardas 
municipales, y será entregado ásudueño, 
previa justificación y abono de gasto?. 

Móetoles 2 de Abril de 1881 . = E 1 Al
calde, Agapito Lorenzo. 

P o z u e l o de A l a m í n . 

Con autorización competente se anun
cia la subasta para coutratar las obras de 
reparación de la casa núra. 1, calle Real 
Baja, destinada á habitación del Maestro 
de piños, presupuestadas en 1.668 pesetas 
y 23 céntimos. 

Se procederá por pliegos cerrados, 
cou sujeción al modelo adjunto, verificán
dose el acto ante la Corporación munici
pal, eu la casa consistorial, en el dia 18 
del próximo Abril, admitiéndose las pro
posiciones de once y media á doce del ci
tado dia. 

Para tomar parte en la subasta es pre
ciso acreditar haber consignado en la De
positaría municipal el 5 por 100 de dicho 
presupuesto. 

Pozuelo de Alarcon 22 de Marzo de 
1881. = E 1 Alcalde, Ángel PerezdeUtrilla. 

Modelo de proposición. 

D. N. N. , vecino de } quo ha
bita. . . . , según cédula personal que acom

paña, enterado del anuncio publicado con 
fecha de. . . . , y de las coudiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación eu 
pública subasta de las obras que hay que 
verificar en la villa de Pozuelo de Alarcon 
para la reparación de la casa del Profe
sor do niños, se comprometo á tomar á su 
cargo la ejecución de las mismas, cou es
tr icta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición en letra y expre
sada en pesetas, ó sea con el tanto por 
ciento de rebaja en los precios de presu
puesto de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Tulumnnca. 
Celebrada en el dia de ayer la subas

ta para el arriendo de todos los derechos 
de consumos, cereales y sal, con la facul
tad de la exclusiva en la venta al por 
menor de los ramos que la ley permite, 
para el ejercicio de 1881 i 82, sin que se 
haya presentado licitador alguno, se ce
lebrará otra subasta el dia 12 de los cor
rientes, y hora de las diez á las doce de su 
mañana, admitiendo posturas que cubran 
las dos terceras partes del copo eu que 
se hallan fijados, y después pujas á la 
llana. 

Talamanca Abril 2 de 1881.=E1 Al
calde, Agapito Martin y Pelayo.= El Se
cretario, Ángel Simón. 

Valdetorres. 
El Ayuntamiento que accidentalmen

te presido y triple número de contribu
yentes han acordado arrendaren pública 
subasta y sin perjuicio de lo que dispon-
ga la Superioridad, losderechos y abastos 
de las especies de carnes, aceites y 
aguardientes, con facultad exclusiva al 
por menor, y el abasto del iabon á libre 
venta, durante el año económico de 1881 
á 8 2 . 

Y para su3 dos remate se han señala
do los dias 7 y 17 del próximo Abril, á 
las diez de sus respectivas mañanas. 

Valdetorres 31 de Marzo de 1881.= 
Por imposibilidad del Alcalde, el primer 
Concejal, Anselmo Arroyo. 

militares, procedan con la mayor activi" 
dad y celo á la busca y captura del refo-
hdo procesado, y caso de ser habido le 
pongan á mi disposición en la cárcel de 
nombres de esta capital con las seguri
dades uecesarias. 

Dado eü Madrid á 7 de Marzo de 
1881.=Eatébao de la Malla.=Por man
dado de su señoría, Antero Martin Iu-
sausti. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

A u d i e n c i a . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la Au
diencia de esta'capital, se cita y llama á 
los hermauos D. Pedro y D. Pablo Rovi-
ra Valdés, cuyos demás antecedentes y 
paradero se ignora, para que dentrodedi-
cho término comparezcau en este Juzga
do y Escribanía del que refrenda á pres
t a r sus declaraciones en causa criminal; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
les parará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid á 26 de Marzo de 1881.= 
V.° B.°«=Carrasco.=El actuario, José 
Escribano. 

Ilucnnvlata. 
D. Esteban de la Malla y Malla, Juez de 

primera instancia del distrito de Bue-
navista de esta Corte. 

Por la presente primera y única re
quisitoria so cita, llama y emplaza por 
término de 10 dias, á contar desde su in
serción en los periódicos oficiales, al pro
cesado Enrique Fernandez Soto, hijo de 
D. Pedro y de Doña Josefa, natural de 
esta Corte, de 34 años de edad, soltero, 
cesante, de esta vecindad, que ha vivido 
en la calle do Buenavista, uúm. 45, ter
cero centro, el cual es de estatura regu
lar, pelo negro, barba cerrada, ojos ne
gros, sin que consten otros anteceden
tes, para que dentro de dicho término se 
presente en este Juzgado con el fin de re
querirle para el nombramiento de Procu
rador y Abogado que le defiendan en la 
causa instruida contra el mismo por los 
delitos de falsedad y estafa; apercibién
dole que si no compareciere se procederá 
á lo que hubiere lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, tanto civiles como 

Por el presente se cita y llama en vir
tud de providencia del Sr. Juez de pr i 
mera instauciadel distrito de Buonavista 
de esta Corte, á D. Sebastian Marrodau 
y D. Calixto Lasauta, á fin de que en el 
preciso término de cinco dias comparez
can en este Juzgado con objeto de reci
birles declaración en causa criminal 
que se instruye por robo de alhajas á Don 
Francisco de Paula Serra; apercibién
doles que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

'Madrid 28 de Marzo 1881.=V.° B .°= 
Malla.=151 Escribano, Federico del Rio. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Bue-
navistade esta capital, refreudada del in
frascrito Escribano, se cita y llama por 
una sola vez y término de seis dias á uu 
sujeto que á las nueve de la noche del 
dia 2 del corriente maltrató eu obras á 
Laura Almaño Diaz, hecho quo tuvo la
gar eu la calle de San Bartolomé, y á 
otro sujeto llamado Antonio, que cuando 
la ocurrencia se hallaba hablando con 
la Laura, y de los cuales »e ignora toda 
la demás filiación, para que dentro de 
dicho término comparezcan en el men
cionado Juzgado y Escribanía, según es
tá acordado en causa criminal que 86 
instruye por el mencionado delito. 

Madrid 22 de Marzo de 1881.=El ac
tuario, Bonifacio Guilleu. 

Eu virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Bue-
navista de esta Corte se cita, llama y em
plaza por este único edicto y término de 
seis dias áDoña Isabel Márquez Peña, que 
ha vivido en la plaza de los Ministerios, 
2, segundo izquierda, á fin de que se pre
sente eu dicho Juzgado y Escribanía del 
actuario para la práctica de una diligen
cia eu causa crimiual. 

Madrid 10 de Marzo de 1881.= 
V.° B.°=Enrique Iñ iguez .=El actuario, 
Severiauo de Diego. 

Inclusa. 
D. José Rodríguez Roda, Magistrado da 

Audiencia, Juez de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta Corte. 

Hago saber que en autos ejecutivos 
pendientes eu el Juzgado de Llanes á 
instaucia de D. Emilio Gómez, como 
marido de Doña María de la Concepción 
Posado Aldar, contra D. Manuel Aruieva 
Tielve, veciuo do Madrid, sobre pago de 
pesetas, se ha dictado la providencia si
guiente: 

«Provideucia.—Saqúese á pública su
basta la finca embargada y justiprecia
da, por término de 20 dias, anuuciáudose 
por edictos que se fijarán en los sitios 
de costumbre de esta capital y en la par
roquia do Ardriana, donde radica, por 
dicho término, señalándose en ellos el 
diu, sitio y hora eu que debe tener 
efecto el remate, y se notifique esta pro
videncia al ejecutado á medio del opor
tuno exhorto. 

Juzgado de primera instaucia de Lla
nes y Febrero 3 de 1881.=Rubricado.= 
Ante mí, Francisco García.» 

Y librado exhorto para uottficar di
cha providencia al ejecutado D. Manuel 
Tielve, cuyo domicilio actual es ignora
do, se ha practicado la diligencia de no
tificación por medio de cédula entregada 
eu 28 de Marzo último al Sr. Alcalde Pre
sidente del Ayuutamiunto de esta Corte, 
y so publica por el presente edicto en 
cumplimiento de lo mandado. 

Dado en Madrid A 2 Je Abril da 
1881.=José Rodríguez Roda.=Aute mí, 
Félix Outiveros. 

Es copia para su publicación eu los 
periódicos oficiales.=Félix Ontiveros. 
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Palacio. 
En el Juzgado de primera instancia 

del distrito de Palacio de e9ta capital y 
Escribanía de actuaciones de D. Viceute 
fieyter, penden los autos civiles ordina
rios promovidos por D. Juan Víctor Abar
gues de Sosteu, subdito español, domici
liado en el Alto Egipto, con la Compa
ñía de ferro-carriles de Madrid á Zara
goza y Alicaute, sobre pago de 10.541 pe
setas y 5 céntimos que reclama el de-
maudaute como importe de los objetos 
abé dice contenía uua caja remitida por 
el mismo desde la estación de Grao á es
ta Corte y que parece fué robada en el 
camino; cuyo pleito se recibió k prueba, 
y habiendo concluido su término, está 
pendieute de unirse las practicadas á los 
autos y entregar estos á las partes pa
ra alegar de bien probado; y así las cosas, 
la Compañía demandada presentó escrito 
en 17 de los corrientes, al que ha re
caído providencia en 21, y en virtud de 
lo en ella acordado, medtaute á que el 
• xpresado demaudaute D. Juan Víctor 
Abargues de Sosten no tiene hoy Procu
rador que le represente en los menciona
dos autos, por haber desistido el que lo era 
D. Pedro Alises de Alcañiz, y en atención 
á ignorarse el actual domicilio ó parade
ro de dicho demandante, se cita, llama y 
emplaza al mencionado D. Juan Víctor 
Abargues de Sosten por medio del pre

sente edicto, en el cual queda expresado 
el estado actual del procedimiento, para 
que dentro de 60 dias, contados desde el 
siguiente al de la inserción del mismo 
edicto en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en los mencionados autos a conti
nuarlos y usar del derecho de que se crea 
asistido como tal demaudante; bajo aper
cibimiento de que transcurrido el citado 
término sin verificarlo, le parará el per
juicio que haya lugar. 

Madrid 24 Marzo de 1881.=» V." B . °= 
Galicia.—El actuario. Vicente Reyter. 
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D. Francisco Galicia y Junqueras, Ma
gistrado de Audiencia de fuera y Juez 
de primera instancia del distrito de 
Palacio de esta capital. 

Por la presente requisitoria hago sa
ber que eu dicho Juzgado y por la Es
cribanía del que refrenda se iustruye 
causa criminal de oficio contra Victoria
no Guilleu y Calvo, hijo de Ramón y Ma
nuela, de 36 año3 de edad, casado, jor-
ualero, por disparo de arma de fuego, y 
siendo ignorado su paradero, se le cita 
y llama por la presente para qne dentro 
del término de 10 dias comparezca en 
la cárcel de Villa para sufrir la pena que 
le ha sido impuesta en dicha causa; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo se le 

declarará rebelde y le parará el perjuicio 
que hubiere lugar. 

Asimismo se encarga á todas las Au
toridades civiles y militares procedan á la 
busca y captura del referido Victoriano 
Guillen y Calvo para que tenga lugar lo 
acordado. 

Dado en Madrid á 30 de Marzo de 
1881. = Francisco Galicia. = Fernando 
Bel t rauy Aguado .=Es copia .=Aguado. 

U n i v e r s i d a d . 

En virtud de providencia del Juzga
do de primera instancia del distrito do la 
Universidad de esta Corte, se ha acorda
do citar por medio del presente á Isabel 
López Cruz, que ha vivido eu la calle 
de la Torrecilla del Leal, uúm.,17, piso 
segundo derecha, y cuyo actual parade
ro se ignora, á fin de que dentro del tér
mino de cinco dias comparezca en dicho 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, 
para la práctica de una diligencia como 
testigo eu causa criminal; apercibida que 
de uo verificarlo incurrirá eu las res
ponsabilidades que determina el artícu
lo 574 de la Compilación general sobre 
el Enjuiciamiento criminal. 

Madrid 31 de Marzo de 1881.^=José 
María Lopez.=Fermin Suarez y Jiménez. 

Es copia para insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia. 

Madrid 31 de Marzo de 1881.= 

V.° B.°=José María Lopez .=El actuario, 
Fermin Suarez y Jiménez. 

Alcalá de l lenare». 
D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez de 

primera instancia de esta ciudad de 
Alcalá de Henares y su partido. 

Por la presente requisitoria so excitael 
celo de las Autoridades á fin de que se 
proceda á la busca, captura y presenta
ción en este Juzgado de tres sujetos, cu
yas señas so expresarán á contiuuacion, 

2" ue de seis á siete de la tarde del dia 17 
el corriente robaron unos 600 rs. y 

una escopeta de pistón de un solo canon, 
media caja, y esta añadida en su extre
midad superior, grabado en la garganta 
unipato, fabricada en Eibar, eu la casa del 
guarda del Soto del Malecón, sita en tér
mino de Barajas de Madrid. 

Dada en Alcalá de Henares á 24 de 
Marzo de 1881.=Gregorio Vieito.=Por 
mandado de su señoría, Juan Fernaudez 
Ballesteros. 

Señas de los autores del robo. 
Uno de .22 á 27 de edad, alto, con toda 

la barba negra y bastante poblada, que, 
vestía blusa blanca de dril y gorra negra. 

Otro, poco más ó méuos de la misma 
edad, vestido denegro y bajo de estatura. 

Y el otro también de unos 22 años, 
que vestía blusa y gorra como el primero, 
el que hablaha dialecto valenciauo. 

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS DE MADRID. 
TERCERA DECENA DEL MES DE MARZO DE 1881. 

RELACIÓN de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en la expresada decena. 

Fecha. NOMBRE DEL VENDEDOR. VECINDAD. 

Número 
del 

justifícame. 
Cantidad 

comprada. 
Precio de 

la unidad. 

Harina de \} clase, flor. 

21 Hijos de ü. Bernardo García 80 42*31 80 42*31 

Harina de i." clase, comercio. 

21 lOd 41 '30 

Harina de i.' clase, comercio. 

lOd 41 '30 

21 
200 39*12 

Harina de 3.* clase, comercio. 
• 

• 200 39*12 

21 D. Miguel Albelda 100 34*77 

Paja. 400 

31 D. Santiago Fernandez 
205*53 5'44 205*53 5'44 

IMPORTO. 

Satisfi-cho. 

3 .3S7-20 

4.130 

7.824 

3.477 

15 431 

1.134*40 

TOTAL. 

3.387*20 

4.130 

7.824 

3.177 

15.431 

1.134-40 

El Administrador, Emilio Lie lós.=-V.<» B.°=EI Comisario de Guerra, Inspector, Enrique Mira. 

Dirección general de Obras públicas. 
En virtud de lo dispuesto por Real 

orden d e 2 de Junio de 1880, esta Direc
ción general ha señalado el dia 30 del 
próximo raes de Abril, á la una de la 
tarde, para la adjudicación en pública su
basta de las obras del trozo primero de 
la carretera de tercer orden de Zamora 
á Cañizal por Moraleja del Vino, por su 
presupuesto do contrata de 104.347*96 
pesetas. 

La subasta se celebrará en I03 térmi
nos prevenidos por la iustruccion de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local qne ocupa el Ministerio de 
Fomento, y eu Zamora ante el Golerua-
dorde la proviucia; hallándose eu ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
.leí público, el presupuesto, condiciones 
y plauos correspondientes. 

Las proposiciones se presentaráu en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de cousiguarse previamente co
mo garantía para tomar parte en esta 
subasta será de 5.300 pesetas en dinero 
ó acciones de caminos, ó bien en efectos 
le la Deuda pública al tipo que les está 

asiguado por las respectivas disposicio
nes vigentes; debieudo acompañarse 
á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida iustrucciou. 

En el caso do que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores, una seguuda 
ltcitaciou abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que uo bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 31 de Marzo de 1881.=El 
Director general, E. Paje. 

Modelo de proposición. 
D. 2f. X., vecino de , enterado del 

auuucio publicado con fecha 31 de Marzo 
último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras del trozo 
primero de la carretera de tercer orden 
de Zamora á Cañizal por Moraleja del 
Viuo, se compromete tomar á su cargo la 
construcción* de las mismas, con estric
ta sujeción á ios expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposiciou que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda propuesta en que 
no se exprese determinadamente la cau-
tidad eu pesetas y céntimos, escrita en 
letra, por la que se compromete el pro • 
ponente á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
• 

Patronato de D. Rafael Cornejo 
Bivadeneira 

Por acuerdo de la Junta de Patronos 
se proveerán 13 dotes de 412 pesetas 50 
céntimos para religión ó matrimonio, en 
doncellas huérfanas y pobres naturales 
de la provincia de Madrid, la de Toledo, 
la de (roadalajara, la de Cuenca ó la de 
Ciudad-Real. 

Las solicitudes deberán preseutarse 
acompañadas de la cédula personal de la 
interesada, su partida de bautismo, la de 
defunción de su padre ó madre y certifi
cación de pobreza y buena conducta, ex
pedida por el Alcalde y Párroco, en la Se
cretaria de dicha Junta , plaza del Pro
g r e s o ^ , Madrid, en el término de un mes, 
á contar desde la publicación de este , 
edicto; debiendo advertirse que quedarán 

sin curso las solicitudes que no se presen
ten con todos los documentos indicados, 
y que la concesión de las dotes caducará 
si en el término de un año no acreditase 
la agraciada haber coutraido matrimo
nio o profesado eu un couvento. 

Madrid 2C de Marzo de 1881.=E1 Pre
sidente de la Junta de Patronos, Juan 
íí$\t >nnave.= El Secretario Adminis
trador, Pedro Duráu. 

I n u n d o . 
LA CRESCEXCIA. 

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA. 
Se requiere por primera vez y térmi

no de 15 dias á Doña Micaela Beci de 
Vülaurrutia, ó á sus herederos, para que 
paguen al Sr. D. Vicente Baranda, Te
sorero de dicha Sociedad, que vive calle 
de Hortaleza, núm. 1, cuarto tienda, la 
cantidad de 1.236 rs. vn. que adeuda 
por resto del dividendo pasivo núm. 163,. 
correspondiente á los cuartos primero 
y segundo de la acción núm. 113. 

Madrid 7 de Abril de 1881.—El Pre 
sidente, J . I. de Madariaga. 30 
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